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INTRODUCCIÓN. 

En los últimos tiempos, México ha tenido una etapa de reformas estructurales, que han 

traído como resultado gran beneficio económico para unos pocos y precariedad para 

muchos, proceder reformador que en la actualidad está dando un giro de muchos grados 

al empujar el cambio de conciencia de la población, motivo de la desconfianza por la 

corrupción de sus gobernantes, de la indignación ante la inseguridad social, razones que 

los está siendo buscar una mejor opción respecto de quien deba en adelante gobernarlos, 

como una búsqueda espontánea y pacífica, en su ansiado anhelo de libertad, seguridad, 

igualdad y justicia.  

     Por lo tanto el objetivo principal de este estudio, es patentar que el Poder 

Constituyente Permanente se está extralimitando respecto de las atribuciones que le 

concede el artículo 135 de la Carta Fundamental, al abrir las puertas y dejar sueltos los 

candados de lo que en doctrina jurídica se llama rigidez constitucional, permitiendo ante 

sus múltiples ojos que unos cuantos nacionales y extranjeros se beneficien con su 

interferencia en la modificación de los preceptos de la Carta Magna: lo que hace 

necesario que se aclaren los límites que otorga la Ley Fundamental al Constituyente 

Permanente y se busquen nuevas medidas o cerraduras con especiales combinaciones 

que no simplifiquen el logro de una reforma o adición que pueda poner en riesgo los 

destinos del país. Y así, haya más moderación y responsabilidad en el trabajo de esa 

fusión legislativa compuesta del Congreso de la Unión, de las Legislaturas de los Estados 

y de la Ciudad de México, para que en lo sucesivo los reformadores o adicionadores, 

cuiden que las reformas y adiciones que se generen, antes que nada, sean para bien de 

todas las capas sociales y en resguardo de los bienes de la nación. 

     De donde la hipótesis de este trabajo, es que existe la necesidad de legitimar las 

reformas constitucionales que se produzcan antes de publicarlas, porque parte de la 

actual generación de reformas estructurales, es un problema de sobreproducción de 

cambios sobre la Constitución, que perjudican su sentido social: por lo que para realizar 

dicha legitimación se propone como herramienta la democracia participativa.    

     En el avance de esta tarea, se utilizan los métodos del ius naturalismo y el realismo 

jurídico, asimismo técnicas documentales y empíricas; para con unas y otras no dejar 

suelta la razón histórica que la envuelve: razón histórica que ayuda a tender un puente de 

comunicación imaginario, entre las ideas del pasado y las convicciones del presente: para 
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dar el uso de la voz a los hombres luminosos de ayer y cotejar esos pensamientos 

pretéritos con los actuales, en busca de soluciones prácticas a las problemáticas 

contemporáneas, con tal de mejorar el legado a los relevos generacionales.  

     La presente tesina se divide en tres capítulos: en el capítulo primero, corre una 

breve mención de las reformas estructurales del sexenio 2012 -2018, con tal de no 

pasar por alto su existencia; y aunque casi de todas pudiera tomarse algún 

referente para puntualizar algún perjuicio provocado con su aprobación al sentido 

social de la Constitución; por cuestión de espacio y con tal de no distraer con el 

estudio de todas y cada una de ellas la atención del lector; solo se habla con cierta 

amplitud sobre las reformas que se cree tienen mayor impacto sobre el acuerdo o 

desacuerdo de los gobernados; dígase energética, hacendaria y educativa; no para 

combatir la idea de que se generen nuevas reformas constitucionales, sino con la 

sana intención de afianzar el planteamiento de este trabajo; no estacionando la 

oposición a lo disfuncional de las reformas legislativas solo en la responsabilidad 

de la plantilla laboral del sector educativo; sino demostrar que por igual la protesta 

social engloba a muchos ciudadanos como trabajadores, contribuyentes, o a 

quienes compete abogar por el dominio de la nación sobre los recursos naturales. 

     Reformas Energética, hacendaria y educativa; que se unen también con la idea 

de la protesta social, asunto que se analiza en este capítulo, porque su 

disfuncionalidad obstruye su legitimación; y genera resistencia del pueblo a su 

obediencia espontánea.  

     Por igual, se vinculan las reformas en mención con el capítulo segundo, donde 

obra la teoría de la reforma constitucional; como la constitución formal, material y social; la 

reforma y la rigidez, que permiten ver que la Constitución Política está sufriendo cambios 

disfuncionales repentinos; razón por lo cual se habla aquí de los candados del artículo 

135 de dicha Carta Fundamental y la inseguridad de los mismos, afín de que el Poder 

Revisor en lo subsecuente se preocupe por producir reformas y adiciones de indudable 

calidad moral y social; sin tener que flexibilizar la severidad o rigidez constitucional en 

perjuicio del interés colectivo y en beneficio del interés particular.    
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     Además, dichas reformas se relacionan con el capítulo tercero, que se refiere 

a la legitimación de la reforma constitucional; al que se ingresa con una apología a 

la participación ciudadana, para luego seguir diciendo que con dichas reformas se 

le pega al Estado de Derecho, por lo cual se describen algunos de sus elementos,  

los que ayudan para dejar al descubierto la inexistencia de división de poderes, la 

falta de limpieza en la producción legislativa, y la notoria ausencia de cohesión 

entre democracia y derechos fundamentales; y se enlaza asimismo con el punto 

alusivo a la demagogia por el hecho de las promesas incumplidas hechas a fin de 

que fueran aprobadas; buscando con todo lo argumentado justificar la necesidad 

de que el Estado permita la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 

nacionales, para que ésta dé su visto bueno o no a las reformas o adiciones a través del 

referéndum, del que se citan ejemplos del derecho comparado, en busca de resolver el 

problema que se plantea, porque no parece suficiente la valoración de los estadistas.  

     Del desarrollo de este trabajo, surgen conclusiones y se enlistan las fuentes de 

investigación que permitieron abundar en el análisis, y hallar la propuesta o aportación 

que en él se ofrece. 
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que  pertenecen al pago de impuestos de importación y exportación en aduana.13 Y por lo 

visto, es todo lo contrario porque esas medidas a las que se ha sujetado México, 

desprotegen a Pemex y en consecuencia a empresarios connacionales menos 

privilegiados.      

     Se puede señalar, que la reforma energética no solo tiene que ver con los 

hidrocarburos o con la generación de energía eléctrica, sino también con la explotación de 

recursos minerales, que son patrimonio nacional; lo que impide coincidir con ella porque el 

manejo que se hace de la ley es para favorecer principalmente al capital externo y 

abotonar la no intervención del Estado en la vida económica nacional. De donde se puede 

considerar que los titulares de los poderes constituidos, deberían ser más celosos y no 

flexibilizar tanto las atribuciones que la soberanía del pueblo les ha conferido; en particular 

el poder ejecutivo y el poder legislativo, y muy en especial este último Poder de la Unión. 

     De lo hasta aquí deliberado, es posible reconocer que es poco lo que se cree que está 

pasando o que pasará con el asunto energético en México, consecuencia de la reforma; si 

se toma en cuenta lo averiguado por Ana Lilia Pérez, en su libro de reciente edición, 

donde asegura que la paraestatal en las últimas décadas no tenía dificultades, sino que le  

fueron provocadas con la corrupción de quienes debieron cuidarla: como la liberación del 

mercado de refinados, que permite a los expendedores abastecerse donde quiera, 

abriendo de esta forma el camino en Pemex para el capital privado. Afirma además, que 

desde los años ochenta empezó a llegar a los paraísos fiscales el dinero patrimonio de los 

mexicanos a empresas abiertas con membrete de Pemex, por medio de sus principales 

administradores; consecuencia del saqueo, desmantelamiento, y desnacionalización; 

operaciones que de realizarse en México, hubieran sido vistas como delito; sin embargo 

en aquellos lugares el origen del dinero nadie lo cuestiona. Que Pemex desde esos años 

fue el cuarto exportador de crudo a nivel mundial; y en años posteriores fue guiado a la 

privatización, con esas empresas subsidiarias privadas que entre trucos y al gusto, como 

en las manos de un mago si quieren aparecen o desaparecen sin rendirle cuentas a 

nadie; operaciones que están protegidas por las leyes del paraíso donde se constituyen 

                                                             
13 GÓMEZ GARCÍA Alma Rosa, y otro. Aspectos Legales de la Clasificación Arancelaria de Mercancías. 
Pearson Educación, Universidad de Sonora. México, 2015. Criterio tomado de anotación en contraportada. 



https://archivos.juridicos.unam.mx/
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así en lo futuro la reforma energética que tiene mucho que ver con la reforma hacendaria, 

en el mercado que representa Pemex, ésta empresa administrará como se sabe solo las 

franquicias; y los inversionistas privados si no es que ya, van a obtener una bonanza en 

forma similar a la que aquellos recabadores de impuestos obtenían.20 

     Habrá a quien le disgusten las medidas del citado monarca, y con esa inquietud desee 

justificar la reforma energética peñanietista, la que no funciona. No es malo ser 

reformador, ni que las reformas en su totalidad sean desastrosas, más bien son las 

intenciones veladas con que se elaboran y decretan algunas de ellas, lo que alarma a la 

sociedad. Y por lo cual, al fabricarlas se debe tener mucho cuidado para no dañar 

preceptos fundamentales, y surtan cabalmente los buenos efectos que de ellas se  

esperan para el bien colectivo. Porque las reformas estructurales así como las plantean 

sus hoy confeccionistas mexicanos, no corresponden a como las concibieron los 

economistas estructuralistas latinoamericanos, que consideraron que los problemas de 

América Latina son estructurales, producto de la misma marcha del sistema económico; 

quienes interesados en este sistema regional en su conjunto, han sugerido algunos 

cambios, como los siguientes: el reparto de la tierra para evitar los latifundios y 

minifundios, producción y comercialización de productos del campo evitando la siembra 

de una sola semilla y la comercialización con un único país; una justa distribución del 

ingreso entre la colectividad, modificar la estructura internacional del comercio y las 

finanzas para que beneficie a los países industrializados y del tercer mundo; esto para 

asegurar el funcionamiento eficiente y equitativo de las instituciones capitalistas, y 

reformar esas estructuras a nivel internacional, para que las naciones pobres obtengan 

más beneficio del comercio entre naciones.21 

    Antes de concluir este tema, está bien puntualizar que para Alberto Lozano Vázquez, 

las empresas multinacionales o trasnacionales; son las que promueven y mantienen la 

globalización, obteniendo frutos de este proceso; las que operan fuera de su mercado de 

origen promoviendo la importación y exportación, produciendo y comercializando bienes y 

servicios por la necesidad de acceder a recursos materiales o humanos escasos o que no 

tienen; asociándose o comprando empresas; y que llegan a establecerse en un lugar 

                                                             
20 https://apruebaconcafe.wordpress.com >Centralización y Reformas Administrativas en el Siglo XVIII. 
(Textos 1 y 2). Visita  a esta página, el día miércoles 4 de octubre de 2017, a las 11:55 horas, a. m. 
21 MÉNDEZ MORALES José Silvestre. Fundamentos de Economía para la sociedad del conocimiento. Mc. 
Graw Hill/ Interamericana Editores, S. A. de C. V. Sexta edición. México, D. F, 2014. Páginas 81 y 82. 

https://apruebaconcafe.wordpress.com/
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de establecer la recaudación del tributo es viable, y si con la obtención de los mismos, se 

cumple con el propósito para el cual se recaban o si se utilizan para fines distintos, y dejar 

claro si dicha reforma estructural es efectiva; pues como asegura Luis Pazos; que toda 

imposición de impuestos a los ciudadanos se justifica siempre y cuando estos sean 

rembolsados por el Estado a la población, convertidos en servicios públicos; para procurar 

justicia y asegurar los derechos fundamentales, como la vida, la propiedad y la libertad; lo 

que se juzga mal cuando se realizan actos contrarios al bien común.31 

     Ricardo Monreal Ávila plantea, que de por sí las reformas estructurales alteran la vida 

política social y económica de México, y que todas se conjugan para lograr el proyecto 

neoliberal; como la reforma hacendaria, que estableció la mecánica de los montos de los 

impuestos, ingresos y egresos federales, y presenta la postura en cuanto a la relación del 

Estado con los ciudadanos y la clase poderosa, los privilegios y el control que les aplicará. 

Y que del trato que se de a uno respecto del otro, se verá el rostro social o liberal del 

gobierno; fijando si tasa el consumo o la producción; la ganancia o el salario; si de manera 

proporcional o consintiendo a los más ricos. Y que lo que sí debe quedar como cierto, es 

que con este aumento tributario se generará crisis, y no solucionará los problemas de 

recaudación, porque el ingreso se desmorona, baja el consumo, cae la producción y se 

genera desempleo.32 

     De lo anotado en el curso de esta tesina, se puede entender que las reformas 

estructurales son de corte neoliberal, y que la hacendaria se adecúa a los intereses del 

libre mercado, que la clase más favorecida con esas medidas es la que tiene más dinero, 

y que el peso de los impuestos se carga sobre el salario y el consumo.      

     Sigue diciendo Monreal Ávila, que esta reforma no favorece al sector productivo, que 

fue víspera de la reforma energética para promover contratos y concesiones de utilidad 

compartida que daña la economía nacional; la sujeción y el goce de la renta petrolera, y 

que dará lugar a la reducción del gasto público en detrimento del desarrollo social. Que 

                                                             
31 PAZOS Luis. Los límites de los impuestos. Uso y abuso del poder. Editorial Diana. México, D. F., 1982. 
Páginas 14, 67, 68 y 77. 
32 Y que para este propósito la Reforma Hacendaria cambió los Artículos 4°, 73 y 123 constitucionales; y 
leyes como; Ley de Ingresos; Proyecto de Presupuesto; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Ley del Impuesto al Valor Agregado; Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 
Ley Aduanera, Ley Federal de Derechos; Ley del Impuesto Sobre la Renta; Ley de Ingresos Sobre 
Hidrocarburos; Ley General de Deuda Pública; Ley de Petróleos Mexicanos; Ley de Coordinación Fiscal; 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; y la Ley General de Salud. MONREAL ÁVILA Ricardo. Obra 
citada. Páginas 112 y 115.  
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así se da continuidad al derroche de la burocracia, en sueldos y prestaciones 

desorbitantes para funcionarios de alto nivel: que da legalidad a la evasión de impuestos 

en la Ley de Impuesto Sobre la Renta, bajo el Régimen Especial para Grupos 

Empresariales, permitiéndoles acumular pérdidas y ganancias a través de grupos de 

empresas. Y que 30 de las empresas más grandes solamente pagan a la Secretaría de 

Hacienda, tan solo el 4% de sus ingresos, en virtud del régimen de consolidación fiscal, 

que es una forma de condonar muchos millones de pesos a cuatrocientos grupos 

empresariales, a diferencia de PEMEX que paga el triple de lo que pagan de Impuesto 

Sobre la Renta en su conjunto las compañías privadas de país.  Desaparece el régimen 

de sociedades cooperativas de producción; y se condiciona también la deducción de vales 

de despensa dados a los trabajadores a través de empresas autorizadas por el Servicio 

de Administración Tributaria.33 

     Esto último que como reforma hacendaria, comparado con un caso de investigación de 

campo en un subsistema del Sistema Educativo Nacional, da lugar a pensar que el 

impuesto sobre la renta causa perjuicio a los derechos de los trabajadores, en su fibra 

más sensible que es el salario y otras prestaciones contractuales que lo integran; como 

eficiencia en el trabajo, compensación por actuación y productividad, quinquenio y otras 

ayudas consistentes en transporte, estímulo de puntualidad y apoyo para material 

didáctico; además de que so pretexto de evitar según que las prestaciones de pasaje y 

despensa en efectivo generen impuesto, ya que esta última debiera entregarse en 

especie, la parte patronal juntó ambas prestaciones bajo un mismo concepto denominado 

despensa; y para la  entrega de este beneficio a los empleados, lo realiza a través de una 

tarjeta electrónica, que sirve de instrumento de pago a cambio de mercancía,34 carnet 

emitido por el tipo de empresas que ya tiene anotadas Ricardo Monreal Ávila en su libro.35  

                                                             
33 MONREAL ÁVILA Ricardo. Obra citada. Páginas 114 a 119. 
34 Proceder que se confirmó a los trabajadores por medio de un Manual, donde aludiendo los artículos  90, 
94 y otros de la Ley de Impuestos Sobre la Renta justifican la retención de dicho impuesto a las personas 
físicas residentes en México por ingresos en efectivo, en bienes, créditos y servicios; y que se consideran 
ingresos por un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una 
relación laboral; las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 
terminación de la relación laboral. INVESTIGACIÓN de campo. Levantada en el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Oaxaca en el mes de agosto del año 2017. Manual sin título, compuesto de 53 páginas; 
documento proporcionado por la propia patronal al Sindicato Independiente a principios del año 2014, en el 
que se reproducen artículos del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
justificando la deducción de impuesto a las prestaciones contractuales.   
35 MONREAL ÁVILA Ricardo. Obra citada. Páginas 118 y 119. 



http://www.shcp.gob.mx/
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en el ave de las cuatrocientas voces, pero que también confió más en su hermano el 

hombre.39 

     Con tal de persuadir es conducente seguir argumentando, que John H. Flavell, resume 

que la estructura biológica heredada es una característica que hace posible junto con la 

herencia general, la más asombrosa de las consumaciones de la inteligencia; y que estas 

estructuras heredadas limitan también la percepción directa del ser humano; quien por 

ejemplo, con su sistema nervioso y sensorial solo por singulares longitudes de hondas 

percibe la sensación de color; y que no es capaz de captar el espacio más allá de tres 

dimensiones; porque su percepción es solo un fragmento del total de percepciones que se 

pueden ajustar al sentido de la raza humana.40 Y con semejante intención Cirilo Flórez 

Miguel, refiere de René Descartes en un prólogo, que con su filosofía juzgó que la mente 

tiene un potencial capaz de construir la realidad del mundo en su camino de ida a las 

cosas.41 Opiniones que se atraen al caso para sustentar que ésta limitada capacidad de 

entender y comprender con que dotó la naturaleza al ser humano, además del sentido 

común, es más que suficiente para contar con una conciencia efectiva y poder advertir 

cuando los actos que se realizan de acuerdo a los conceptos institucionales, son o no 

funcionales, ineficaces o de  provecho para lograr lo que se desea y espera para bien de 

la sociedad.  

     Y se puede no comulgar con la reforma hacendaria, no por afición al pesimismo, a la 

disidencia o con la intención de descalificar a un poder o a un  partido, sino por el afán 

reflexivo de volver a ver en México, la injerencia estricta del Estado en la vida económica 

nacional, aun cuando en un sistema capitalista del tercer mundo no se pueda ir muy lejos; 

en espera de que todos los sectores sociales tengan sus correspondientes oportunidades 

de crecimiento en un marco de equilibrio, para que el Estado además de atender a 

exigencias individuales, se enfoque más a atender la satisfacción de las necesidades 

colectivas, porque parece que ni el contrato social ni el pacto federal respecto de quien 

ejerce el poder, se celebró para bien de unos cuantos y en detrimento de la mayoría; 

                                                             
39 RUTIAGA Luis. Nezahualcóyotl. Los grandes mexicanos. Grupo Editorial Tomo, S. A. de C. V. México, D. 
F., 2004. Página 7. 
40 Que estos límites biológicos tienen que ver con la construcción de los conceptos más principales que 
maneja el individuo socialmente; y que es indudable que las raíces fisiológica y anatómica tienen relación 
cercana con la inteligencia. H. FLAVELL John. La Psicología evolutiva de Jean Piaget. Editorial Paidós 
Mexicana, S. A. México, D. F., 1998. Páginas 61 a 64. 
41 FLORES MIGUEL Cirilo. DESCARTES. Estudio introductorio. Editorial Gredos, Madrid. Página XXX. 
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     La reforma de los artículos 3° y 73 de la Carta Magna, apareció publicada en el Diario 

Oficial de 26 de febrero de 2013; donde se lee el párrafo tercero adicionado al artículo 3° 

constitucional, que establece que se asegurará por parte del Estado la calidad educativa, 

de forma que materiales, métodos, organización escolar, infraestructura, e idoneidad de  

maestros y directivos, garanticen el supremo beneficio de los alumnos, misma intención 

de calidad que esta repetida en la fracción II inciso d) del mismo artículo.54 

     Este párrafo tercero adicionado al artículo 3°, se ocupa más bien de un aumento de 

obligaciones laborales a docentes y directivos; y a pesar de que dicho Decreto ya lleva 

años de haber sido publicado, nada de lo ofertado se refleja hoy en el aula, solo olvido se 

respira de parte de las autoridades federales y mucha pobreza; además el presupuesto a 

la educación en vez de elevarse por esa innovadora idea de la calidad educativa, como es 

sabido de todos, fue disminuido; y en consecuencia la infraestructura y el 

aprovechamiento del alumnado no están siendo garantizados, como lo dispuso el poder 

reformador, pues muchas aulas del sistema básico y medio superior, siguen afectadas 

causa de los recientes sismos. Asimismo, la reforma de la fracción III del artículo en 

comento, manda que el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos de dirección y 

supervisión, estarán sujetos a concursos de oposición que garanticen la idoneidad en 

conocimientos y capacidades. Y que la ley reglamentaria establecerá, criterios, términos y 

condiciones de esa obligatoriedad, así como para el reconocimiento y permanencia en el 

servicio profesional, respetando totalmente los derechos de los trabajadores, establecidos 

en la Constitución; y que será nulo lo que se haga contrario a lo ordenado. Además se 

adiciona una fracción IX al artículo 3° para garantizar el servicio educativo de calidad, a 

través del Sistema Nacional de Evaluación Educativa.55 

     Es conducente, el que la Secretaría de Educación Pública, procure asegurar que su 

base laboral demuestre su eficacia para el mejor desempeño del fin para el que fue 

contratada; y que este punto se sume a las demás obligaciones de los empleados; pero 

veo que es demasiada libertad la que el Poder Constituyente Permanente dio al Congreso 

                                                             
54 DECRETO por el que se reforman los artículos 3° en sus fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se 
adicionan un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II  y una fracción IX al artículo 3°, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 26 de febrero de 2013. 
www.dof.gob.mx Fuente digital visitada el día martes 17 de octubre de 2017, a las 21:37 horas. 
55 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 3ª Edición. Edición y estudio 
introductorio de Miguel Carbonell, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Editorial Tirant Lo Blanch. México, D. F., 2016. Artículo 3° párrafo tercero adicionado, 
fracción III y IX. 

http://www.dof.gob.mx/
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de la Unión para establecer el Servicio Profesional Docente; y que para regular nuevas 

obligaciones laborales a los mentores, el Congreso Federal tuviera que decretar la Ley 

General del Servicio Profesional Docente; porque para establecer lo que quiso en dicha 

Ley, está la Ley Reglamentaria del artículo123 apartado B; para no tener que trasladar 

asuntos de la rama social -laboral a una ley administrativa, como lo es dicha Ley General 

del Servicio Profesional Docente, y así ahorrarle a México dinero, esfuerzo, tiempo, y 

protesta social.  

     Porque con la reforma al artículo 73, y a la fracción XXV de la Carta Magna que dice: 

que el Congreso tiene facultad para establecer el Servicio Profesional Docente;56 no es 

creíble que dicho Poder no supiera lo que aquí se trasluce, más bien a sabiendas de eso, 

con tal de dañar los derechos adquiridos de los trabajadores de la educación, distraerlos  

y confundirlos, los proyectistas de esa reforma desviaron la implantación de las nuevas 

obligaciones laborales a un nuevo cuerpo jurídico que es la Ley General del Servicio 

Profesional Docente en vez del al que corresponden; con lo que veladamente, además 

perturban la vía ordinaria de impartición de justicia y dejan en Estado de indefensión a los 

mentores y directivos; como así lo plasmaron en los artículos 75 y 76 de esa 

reglamentación, en cuanto a que el infractor en caso de ser sancionado podrá defenderse 

aportando pruebas, respecto de las cuales ellos mimos auto-convertidos en juez y parte 

anotan que dictarán la resolución correspondiente.57 

     Asimismo, los artículos Octavo y Noveno transitorios de La Ley General del Servicio 

Profesional Docente, contemplan la permanencia y la separación del servicio público de 

                                                             
56 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Obra citada. Artículo 73, 
Fracción XXV. Editorial Tirant Lo Blanch. México, D. F., 2016. 
57 Y para el caso de inasistencias por más de tres días consecutivos o discontinuos en un periodo de treinta 
días naturales, será separado del servicio sin responsabilidad para el patrón sin necesidad de que exista 
resolución de parte del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje o sus equivalentes en las entidades 
federativas, como lo mencionan  en el Artículo 76, y bajo el mismo procedimiento citado en el artículo 75. 
Que el interesado podrá impugnar la resolución respectiva ante las instancias jurisdiccionales que 
correspondan, expresa el artículo 76 ya citado. El artículo 80 establece, que las resoluciones administrativas 
que se pronuncien conforme a esta Ley, los interesados podrán interponer optativamente el recurso de 
revisión, ante la autoridad que emitió la resolución que se combate o ir ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. Artículo 82, que el recurso de revisión del que se habla en el presente título solo tendrá 
que ver con la aplicación correcta del proceso de evaluación y se aplicará en su desahogo la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y en el artículo 83 asienta que el personal que sea separado de su trabajo 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, podrá impugnar la 
resolución respectiva ante los órganos jurisdiccionales en materia laboral. DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. Decreto por el que se expide la Ley General del Servicio Profesional Docente; de miércoles 
11 de septiembre de 2013. Segunda Sección. Poder Ejecutivo. Secretaría de Educación Pública. Artículos 
75, 76, 80, 82 y 83. 
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Ley General del Servicio Profesional Docente; el incumplimiento del incentivo que marca 

en su artículo 45 fracción II, que temporal y por única vez para el personal docente, el 

personal en funciones de dirección y supervisión; por destacarse.63 Y eso a quien le 

pueda tocar la oportunidad de una función adicional, sea el docente favorecido por su 

director, o al director favorecido por su supervisor, o al profesor que sí resulta agraciado 

por propio mérito, es relativo. Porque ya en algunos subsistemas del país existe el 

disgusto de quienes se empeñan en destacar en funciones adicionales o extraordinarias y 

no ven llegar el beneficio prometido. Además de que el asunto de los incentivos, si se 

quiere evaluar en el sistema educativo como en una empresa privada, también abríase 

que premiar o reconocer al trabajador como en aquella lo hacen; porque dice B. Joseph 

White, que hay compañías que creen enteramente en los estímulos, amarrando el sueldo 

de sus empleados con otras retribuciones a la excelencia individual; como agradecimiento 

a su destacado papel, y a su fabulosa entrega laboral; porque así es como se demuestra 

el lado mamífero del patrón, reconociendo el esfuerzo extraordinario de sus empleados.64 

     De ahí que da lugar a pensar que los representantes debieran ver a sus representados 

desde la lente del afecto, como dice Chirs Lowney, que veían los jesuitas al mundo que 

los rodeaba. Donde el hombre debe tender a más, dando energía, ambición y motivación 

a la tarea, seguro que con su buena disposición los frutos vienen por sí solos.65 Esa sería 

una forma muy diferente de colaborar en México, no a través de engaños o violencias 

sobre los gobernados.  

     Porque esa Ley que rige el Servicio Profesional Docente; en su artículo 1° dice que es 

reglamentaria del artículo 3° de la Carta Magna, que establece los criterios para el 

Ingreso, Promoción, Reconocimiento y Permanencia en el servicio. Anuncia en su artículo 

2°, que el objeto de esta Ley es regular el Servicio Profesional Docente en los niveles 

Básica y Medio Superior. En su artículo 3°, indica que los sujetos del servicio son los 

docentes, el personal con funciones de dirección, supervisión y los asesores técnico 

pedagógicos a nivel nacional. Y en términos de su artículo 12 manda que las funciones 

                                                             
63 DIARIO OFICIAL DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013. Obra citada. Artículo 45 fracción II. Página 42. 
64 B. JOSEPH WHITE, y otro. La naturaleza del liderazgo. Reptiles y mamíferos y el reto de convertirse en 
un gran líder. Título en inglés: The Nature of Leadership: Reptiles, Mammals, and the Challenge of 
Becoming a Great Leader. Traducción: Rolando Cartaya. Impreso en Estados Unidos de América, 2010. 
Grupo Nelson. Una división de Thomas Nelson Publishers, desde 1798. Página 79. 
65 CHIRS LOWNEY. El liderazgo al estilo de los jesuitas. Las mejores prácticas de una compañía de 450 
años que cambió el mundo. Páginas 161, 162, 270 y 271. 
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docentes, de dirección y supervisión deberán guiarse a brindar educación de calidad: y 

que el personal encargado de dichas tareas deberá reunir cualidades personales y 

competencias profesionales para que en los distintos contextos sociales y culturales 

promuevan en máximo aprovechamiento de los educandos.66 

     De donde parte la inquietud por lo injusta de esta reforma al no ordenar en dicha Ley 

examinar a todos por igual, por falsa porque los incentivos en dinero ni en ninguna otra 

modalidad que menciona en su artículo 4° fracción XII de la misma, no los proporciona; 

por tendenciosa en el manejo del lenguaje escrito de su artículo 13 fracciones VI donde 

dice que otorgará los apoyos necesarios, que para que los maestros desarrollen sus 

fortalezas y superen sus debilidades, sin decir que apoyos; ni qué debilidades; y  

¿apáticos, flojos e incompetentes, en qué?; y lo desconsiderado de su fracción VIII que 

reza de un programa para el reconocimiento escolar y la dignidad magisterial, mismos que 

no existen. 67 Y por disfuncional.  

     Dando motivo a pensar que la moral de la autoridad es muy necesaria en todos los 

actos de la actividad legislativa, es muy necesaria; al grado de que no debiera abusar en 

el desarrollo de la misma, como hora que agravia los derechos constitucionales de los 

trabajadores de la educación, como su permanencia o continuidad en el servicio, que la 

misma Ley que se trae desglosando previene; en ambas fracciones XVII y XXII de su 

artículo 4°. Y que lo disfuncional de dicha Ley del Servicio Profesional Docente, es que 

confronta los derechos de estos empleados con los de la niñez, atendiendo lo que 

dispone en el texto de su artículo 6°, en el sentido de que al aplicar dicha Ley las 

autoridades deberán promover, respetar, proteger y garantizar el interés superior de la 

niñez y los principios constitucionales:68 De lo que se puede advertir que el legislador 

debió reparar que al legislar en ese sentido el tema de educandos y docentes, su labor 

legislativa estaba expuesta a contraponerles sus derechos constitucionales. Por lo que 

para el buen funcionamiento de la sociedad, el legislador antes de producir la ley, debió 

prever no poner en pugna el derecho escolar de los unos con la dignidad laboral de los 

otros.            

                                                             
66 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Obra citada. Artículos 1 al 3 y 12. 
67 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Obra citada. Artículos 4° fracción XII, 13 fracción VI y VIII. 
68 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Obra citada. Artículos 4° fracción XVII y XXII; y 6°. 
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convencional, los Tratados Internacionales: la Observación General 13, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Artículo 7, apartado d, 

del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; información contenida en la Ejecutoria 

de referencia. Y como antecedentes de la ejecutoria, del estudio se desprende que se 

trata de un Recurso de Revisión donde se recurre una sentencia; y que la autoridad 

competente para conocer y resolver dicho recurso, fue el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

     En el punto Sentencia Recurrida se anota: que el Juez de amparo decretó el 

sobreseimiento y negó el amparo, por ser el juicio de garantías improcedente contra actos 

que no afecten los intereses jurídicos o legítimos de la quejosa. Pero ésta, afirmando que 

tiene calidad de trabajador al servicio de la educación, reclamó los decretos mediante los 

cuales se expiden la LGSPD y la Ley del instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, por considerar que con su entrada en vigor afecta su esfera jurídica.  

     El Tribunal Pleno, expone que el derecho a la estabilidad en el empleo, no es 

absoluto, porque pueden ocurrir casos justificados de separación o de suspensión del 

servicio cuando la ley lo prevea. Lo que no implica que el legislador actúe de manera 

arbitraria. Apoyando su juicio en que las condiciones de permanencia del personal 

docente obedeció además, a diversas razones expuestas por el Constituyente 

Permanente al reformar el texto del artículo 3o constitucional. De donde el Pleno tomó en 

consideración, la exposición de motivos de la reforma a tal artículo, viendo según lo 

necesario que es que los alumnos reciban una educación de calidad; la obligación a 

cuidar mediante procedimientos y mecanismos idóneos el ingreso al servicio y la 

promoción docente, así como la permanencia en su función magisterial. Motivos que 

ponen en evidencia la  intención del Constituyente de establecer un nuevo modelo 

educativo orientado a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, fomentar 

el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de solidaridad 

internacional en la independencia y la justicia: y con lo que se determina la existencia de 

un fin constitucionalmente legítimo. Y procediendo a determinar si las consecuencias 

previstas en los preceptos impugnados, generadas a partir  de no obtener una evaluación 

favorable, resultan objetivas y razonables, es decir, si son idóneas y necesarias: en 
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a derechos, quizás algunos sean más prioritarios que otros, pues antes del derecho de 

aprender a leer y escribir de la niñez, quizás esté el derecho de los niños a alimentarse y 

vestirse, y por lo tanto el bienestar de la niñez, en donde quiera que sea, depende de la 

estabilidad del empleo de sus padres o tutores.    

     ANÁLISIS. El tema relevante de esta ejecutoria, es lo relacionado con la Ley General 

del Servicio Profesional Docente, en sus artículos 52 y 53, octavo y noveno transitorios. 

Referente a que si se vulnera o no el derecho humano a la estabilidad en el empleo.  

Fijación de la litis en el Recurso de Revisión: el Tribunal Pleno llega al igual que el Juez 

de Distrito a la conclusión de que únicamente se encontraban impugnados los 

artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la LGSPD, los cuales regulan lo 

relativo a la permanencia en el servicio. Y que la negativa de amparo comprendía 

únicamente a los preceptos de la LGSPD citados, pues el resto de los preceptos y 

ordenamientos contenidos en el decreto de 11 de septiembre de 2013, no formaron parte 

de la litis. Por tal motivo, acto continuo se describen aspectos singulares de dichos 

artículos 52, 53, octavo y noveno transitorios de la LGSPD:  

     PRIMERO.-Los Artículos impugnados de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente son: el 52, 53, octavo y noveno; relativos a la permanencia en el servicio; y las 

consecuencias de no obtener una calificación favorable tienen que ver con los 

nombramientos provisional y definitivo, artículo 4 fracción XVIII inciso a) y c).75 

                                                             
75 I. NOMBRAMIENTO PROVISIONAL. Es el que cubre una vacante temporal menor a seis meses: según 
el artículo 4 fracción XVIII inciso a) de la Ley General del Servicio Profesional Docente. Por lo que con base 
en el artículo noveno transitorio, el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre dentro 
de este aspecto, continuará en la función que desempeña y será sujeto de evaluación, establecida en el 
artículo 52 LGSPD. Si obtiene resultados suficientes en la evaluación se le otorgará nombramiento 
definitivo, y quedará incorporado al servicio profesional docente. Pero será separado del servicio público si 
se niega a participar en los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas de regularización u 
obtenga resultados insuficientes. II. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO.  Artículo 4 fracción XVIII, inciso c) de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente. Es el nombramiento de base que se da por tiempo 
indeterminado en términos de esta Ley y de la legislación laboral. Y que según el artículo octavo transitorio, 
dicho personal se ajustará a los procesos de evaluación a que se refiere el artículo 53 LGSPD, en el sentido 
de quien presente una primera evaluación y su resultado es insuficiente se obliga a incorporarse a 
programas de regularización y tiene oportunidad a una segunda evaluación; si el resultado vuelve a ser 
insuficiente vuelve a someterse a una tercera evaluación y en caso de obtener otra vez una calificación 
insuficiente no será separado de la función pública y será readscrito para continuar con otras tareas dentro 
de dicho servicio, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen. Éstos 
docentes solamente serán separados del servicio si no se sujetan a los procesos de evaluación o no se 
incorporen a los programas de regularización. así como sigue especificando el artículo octavo transitorio. 
DIARIO OFICIAL DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013. Obra citada. Artículos artículo 4 fracción XVIII inciso a) 
e inciso c), 52 y 53. Octavo y noveno transitorios de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
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     Asienta Rafael Barajas, que la reforma educativa tiene síntomas del neoliberalismo, 

una política en contra de los sindicatos, en favor del desempleo; que critica a los 

gobiernos paternalistas; con ella se pierden triunfos sociales, peligra la jornada diaria de 

ocho horas, baja la inversión en salud, educación y se cierran instituciones de seguridad 

social, porque se aplican teorías económicas que perjudican a las mayorías, beneficiando 

a la minoría dueña del capital, y se pierde soberanía.79 Soberanía o  voluntad de la 

nación,  que con motivo de la globalización económica, se ha llegado a pensar, que ya la 

han perdido los pueblos que se vinculan con ese fenómeno social, idea con la que no 

queda de acuerdo Ignacio Burgoa Orihuela, pues dice que aunque un país este 

comprendido en un mundo globalizado no por ello el pueblo pierde sus capacidades de 

autodeterminación, ésta que es inherente a la soberanía.80 

1. 4.  La protesta social. 

Las reformas estructurales peñanietistas, atentan contra la inteligencia de los mexicanos, 

pareciera que los legisladores de este siglo neoliberal y globalizado, siguen creyendo  que 

los representados deben ser tratados como inocentes o incapaces, burlándose hasta el 

extremo del propio sentido común. Y reprueban que por su mala producción de reformas y 

adiciones, la ciudadanía traduzca su opinión en protesta social, allá por las plazas de 

armas y calles. Y tal vez por esa clase de situaciones, Andreas Schedler, opine que en 

ausencia de libertad tanto individual como política, las opiniones ciudadanas siempre 

están bajo la sospecha de ser resultado de manipulación gubernamental autoritaria; y que 

en presencia de esta, la historia de las decisiones populares, naveguen en la 

incertidumbre, las que el gobierno autoritario sabe cómo llevarlas para seguir ganando. Y 

que también él como los grupos de presión, utilizan la protesta social en ciertos 

                                                                                                                                                                                                          
artículo 123 constitucional apartado A, y en consecuencia a la Ley Federal del Trabajo, sin embargo a estos 
colegios de educación media superior se les aplica la multicitada reforma educativa, como una afectación 
colateral; no así a las vocacionales del Instituto Politécnico Nacional, porque la reforma lo exceptúa en 
términos de su artículo Vigésimo transitorio, en el sentido de que su Nivel Medio Superior que imparte 
deberá regularse por la normatividad propia del Instituto; con lo que sigo confirmando que la reforma es 
desigual. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Obra citada. Artículo 3° 
Fracción VII. Confróntese con el artículo Vigésimo transitorio de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. 
79 BARAJAS Rafael. El fisgón. Obra citada. Páginas 25 a 30. 
80 BURGOA ORIHUELA Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Veinteava edición. Editorial Porrúa, S. 
A. de C. V. México, 2014. Páginas 244 a 247. 
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población, agudiza la antipatía, porque golpeando desvelan su odio, desdén, y desinterés 

ante las exigencias de los gobernados. Tomás Moro describe, que no se debe hacer uso 

de la fuerza y amenazas para que otros crean lo que uno cree que es la verdad, eso es 

absurdo y tiránico; y sigue hablando tocante a que hay castigos para los vicios y premios 

para las virtudes.83 

     Por eso hace falta mirar con más atención y responsabilidad el asunto de los cambios 

y adiciones a la Carta Magna, y ver la posibilidad de ir estableciendo límites a la actividad 

legislativa del Poder Constituyente Permanente. 

     Porque la protesta es una reacción natural, y todo ser pensante siempre tenderá a 

estar mejor. Sería anti-natura que los hombres y las mujeres no fueran dinámicos, y 

contra la salud mental habituarse a vivir en el engaño, en el estancamiento; porque una 

sociedad no debe perder ni el ánimo ni la esperanza de florecer. De aquí que una 

comunidad rezagada habrá que activarla con la auto-colaboración de sí misma, y con la 

función de un buen gobierno, que le brinde educación y empleo.  Porque como analiza 

George H. Sabine, la filosofía individualista de Diderot y el colectivismo de Rousseau; que 

los hombres cooperan y luchan en comunidad con su carácter de ciudadanos o de 

gobernados movidos por el egoísmo universal, porque en comunidad representan el valor 

moral más alto; y es de la sociedad de donde toman todas sus capacidades mentales y 

morales, sea egoísmo, libertad y respeto a los pactos, y las cosas comunes como el 

idioma, su interés y bienestar, que son la fuente de los bienes privados; que fuera de la 

comunidad no hay nada, y que por ella llegan a ser humanos y su categoría moral 

fundamental no es el hombre sino el ciudadano.84 Por esta lógica, puede decirse que ni 

los intereses individuales ni los colectivos deben despreciarse, sino buscar el equilibrio de 

                                                             
83 MORO Tomás. Utopía. Grupo Editorial Tomo, S. A. de C. V. 5ª edición. México, D. F., 2007. Páginas 168 
y 169. 
84 Porque la especie humana no tiene nada de estas cosas en común, y es falso que la razón por sí sola 
haya reunido a los hombres inicialmente, estando estos ocupados solo de su felicidad individual. Todo 
argumento en este sentido es falso porque todas vuestras ideas sean egoístas o altruistas están sacadas de 
la comunidad en que se vive. Egoísmo y necesidad social unen a los hombres en comunidades. La familia 
humana general, surge de las pequeñas comunidades donde los hombres viven instintivamente, son el 
comienzo, la comunidad internacional es el fin. SABINE George H. Historia de la Teoría Política. Editorial 
Fondo de Cultura Económica. 3ª edición en español. Traducción de Vicente Herrero. México, D, F., 1994.  
Páginas 442 a 444. 
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revueltas populares, a través del castigo y la tortura.88 E insiste en otra de sus obras, que 

si se ha de ir al pasado hay que regresar de ahí con una visión más amplia, para asentar 

que ese nuevo orden compuesto de banqueros, políticos, empresarios, jefes de gobierno, 

periodistas, entre otros principales, deciden el destino de la humanidad.89 

      Sin embargo con el propósito de no acabar con el Estado Nación, dentro de los 

estados republicanos, se han creado las empresas paraestatales; o el sistema de 

empresas de participación estatal, que es una forma de organización a la que el Estado 

recurre como uno de los medios directos de realizar su intervención en la vida económica 

nacional, lo que se sobrentiende de lo  escrito por Gabino Fraga.90 

      México es su sistema republicano, y se comparte la idea de la existencia de este tipo 

de empresas paraestatales; desde luego sin cerrar los ojos frente a lo expuesto por  Víctor 

Amaury Simental Franco, en cuanto a que la creación de dichas empresas, generan un 

grueso de empleados llamados burócratas, que abusan con su aire de  influyentes.91 O en 

pocas palabras, que maltratan al público.  

     No se está en contra del progreso de quienes presionan al Estado, pidiéndole su no 

intervención en la vida económica nacional, y  que desfavorezca a las mayorías y estas 

no tengan acceso a los proyectos sociales. Por el contrario, si la contraprestación por tal 

concesión es el compromiso de abatir eficientemente la pobreza con la creación de   

empleos a través del mercado global, y una equitativa tributación que rebose  las arcas 

del Estado, y que dicho caudal se derrame traducido en servicios públicos en bien de la 

                                                             
88 De ahí que aclara, que no es la divinidad la que hace sufrir al género humano, sino los dueños del dinero 
por medio de crisis provocadas, y que una de ellas puede ser un programa de modificación de conducta 
para empujar a la población a la psicosis, y con esa medida hacerla sumisa al orden económico 
internacional. ESTULIN Daniel. El Instituto Tavistock. Traducción de Cristina Martín. Ediciones B, S. A. 
Barcelona, España, 2011. Páginas 10, 11, 17 a 57, 118, 121 y 124. 
89 Con quienes también se reúnen presidentes de entidades financieras, como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, la Reserva Federal y el Banco Central Europeo, presidentes de empresas 
más fuertes del mundo, como Daimler-Chrysler, Coca Cola, PepsiCo, Ford, General Motors, Novartis, Astra- 
Zeneca, British Petroleum, Shell, Chase Manhattan Bank, USB Warburg, Soros Fund Management, 
Kissinger Associates, Nokia, Motorola, Ericsson, American Express, France Telecom, German Telecom, 
British Telecom, Goldman Sachs, Lazard Freres, Deutsche Bank, JP Morgan, Xerox, Microsoft, Oracle, 
EADS.  Daniel Estulin. Los Secretos del Club Bilderberg. Traducción de Eva Ma Robledillo Carro e Isabel 
Fuentes García. Editorial Planeta, S. A de C. V.  Barcelona España, 2006. Páginas 11 y 13 a 16. 
90 FRAGA Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S. A. de C. V.  38ª edición. México, 1998. 
Página 165. 
91 Convertidos en un problema público, porque en vez de simplificar el servicio, lo entorpecen, perturbando 
la vida nacional, con su mal servicio dando lugar a trámites innecesarios, o redundantes, y que recargan el 
presupuesto de la nación sin ninguna utilidad. SIMENTAL FRANCO Víctor Amaury, y otros. Argumentación 
Jurídica. Práctica y Deontología. Editorial Porrúa, S. A. de C. V. México, D. F., 2015. Página 130. 
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     José Luis Soberanes Fernández, sobre el mismo particular también escribe: que con la 

revolución de Ayutla y la Constitución de 1857, parecía que habían ganado la gloria los 

liberales, sin embargo se aproximaron dos revoluciones, la reforma y la intervención 

francesa, y que con el éxito de esas luchas sobre los conservadores imperiales en 1867, 

triunfó el proyecto liberal. Juárez, Lerdo y Díaz fueron presidentes liberales; y fue Porfirio 

Díaz quien dio paso a la nueva concepción del mundo y de la vida, el positivismo, hijo 

legítimo del liberalismo, y hermano menor del capitalismo. Ese liberalismo que tiene un 

fondo como doctrina social, que es el individualismo; que exige  para el individuo una 

rotunda libertad.103 

     Y ¿para qué ha servido entonces la letra de la Constitución? ¡Solo para modelo de 

otras naciones! Cuando los mexicanos de hoy para resguardar lo que queda de los 

derechos fundamentales tan avanzados, tienen que luchar con arrojo procurando siquiera 

traspasar el recuerdo a sus relevos generacionales; y para recordarle a los partidarios del 

individualismo opresor, que ningún reconocimiento constitucional de los derechos ha sido 

gratuito en México, sino arrancado con protesta y sangre a través de las convulsiones 

sociales cuáles la independencia y la revolución, con sacrificio de la integridad personal, 

de la libertad, de la vida, y la exposición al destierro, mientras que el Poder Constituyente 

Permanente solapa el retroceso, queriendo ignorar la sabia y el esfuerzo del 

constituyente originario, su antecesor. 

     Medida violenta, que nadie que se vanaglorie de ser un buen gobernante en un 

régimen republicano, podrá justificar su proceder arguyendo que el uso de la fuerza es 

ideal para mantener en orden a la población; porque mucho del buen o mal proceder de 

quien gobierna, depende del nivel de su conciencia, y para acallar la apología de un mal 

proceder o de quien reprime, se trae a colación nuevamente, como ejemplo a aquél 

monarca quien a pesar de haber sido absoluto, como reformador, los cambios que efectuó 

fueron para restaurar su país, hacerlo trabajar y sacarlo de la ruina, combatiendo la 

ignorancia; lo mismo que reanimó la agricultura, la industria y el comercio.104 Y dictó leyes 

para felicidad de sus súbditos, no para sumarles más padecimientos; renovó la hacienda y 

la administración pública, apoyó al agro repartiendo tierras comunales entre los 

desfavorecidos, destrozó latifundios, quitó a los ganaderos prebendas, y enfrentó a los 
                                                             
103 SOBERANES FERNÁNDEZ José Luis. Historia del Derecho Mexicano. Quinceava edición. Editorial 
Porrúa, S. A. de C. V. México, D. F., 2014. Páginas 213 a 219. 
104 MALET Alberto y otro. Obra citada. Páginas 216 y 218. 
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mexicanos, y al ser humano en todo el orbe; y asimismo sin importarle que sus súbditos 

tengan hambre, sed o necesidad de cobijo, ha puesto trabas a las caravanas que traen o 

llevan víveres a los damnificados; y consentido que agrupaciones políticas, dependencias 

públicas y particulares por la fuerza y el engaño se apropien de las despensas. Y como 

escribiera Patricia Galeana, ya hasta la alegría del pueblo resulta sospechosa para 

quienes lo oprimen; y ya desde los albores de la Independencia de México, una animada 

celebración electoral de ayuntamientos, era vista por parte de las autoridades como  señal 

de rebelión.113 

      En otro orden de ideas, este último paquete de reformas estructurales que a juicio de 

Ricardo Monreal Ávila, tiene antecedentes y que en cada época declinaron en desajustes 

sociales: las reformas borbónicas en movimiento de independencia; las contrarreformas 

porfirianas en revolución mexicana; las reformas salinistas o neoliberales, autoritarias, 

oligárquicas y privatizadoras, que prometieron innovación y bienestar económico 

acabaron trayendo más pobreza, desigualdad y violencia, deterioro de la vida pública y la 

tranquilidad del núcleo familiar; y el último ciclo de reformas producto de los dos sexenios 

panistas y el peñanietista que dieron continuación puntual al sexenio 1988 -1994, que han 

despertado el disgusto de la mayoría de los mexicanos, y en particular de los mentores 

agrupados.114 

      Reformas producto de un Pacto por México, que según se efectuó como un paso a la 

democracia para crear una sociedad de derechos, incluyente de todos los sectores 

sociales, para reducir los altos niveles de desigualdad existentes entre personas y 

regiones del país; en el que los firmantes acordaron que el gobierno realizaría acciones 

administrativas, que ellos impulsarían reformas legislativas y acciones para ampliar los 

derechos de todos los mexicanos.115 Y que dichas reformas y medidas como ya se dijo 

                                                             
113 GALEANA Patricia, compiladora. Obra citada. Páginas 15, 18 y 19. 
114 MONREAL ÁVILA Ricardo. Obra citada. Páginas 7 a 9 y 49 a 65. 
115 En dicho pacto se habla sobre el seguro de desempleo (compromiso 4); programas de combate a la 
pobreza para que ningún mexicano padezca hambre (compromiso 6); calidad de la educación y aumento de 
la matrícula; autonomía de gestión entre alumnos, maestros y padres de familia, que liderados por el 
director para que resuelvan las exigencias que cada escuela enfrenta (compromiso 9); crear una ley 
reglamentaria del artículo 29 constitucional para normar términos y condiciones de tal suspensión 
(compromiso 23);  se creará una ley para el uso legítimo de la fuerza pública (compromiso 29); se renovará 
el marco jurídico para prevenir y sancionar los actos inhumanos y degradantes, la tortura, la crueldad y la 
desaparición forzada (compromiso 32); se establecerá una política de Estado para que los indígenas, 
ejerzan en la práctica los mismos derechos y oportunidades que el resto de los mexicanos; se ampliará el 
presupuesto para que la educación y la salud de calidad lleguen a la población indígena, y se realizarán 
inversiones históricas en la infraestructura de sus comunidades (compromiso 35); se intensificará la 
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fueron sugeridas por el Consenso de Washington; consistentes en una disciplina fiscal 

capaz de evitar grandes deudas o pérdidas, inflación y fuga de capitales; recortar el gasto 

público en áreas políticamente sensibles, que reciben dinero sin retorno como subsidios 

indiscriminados en educación y en otros tipos de asistencia social; ampliar la base 

contribuyente y mejorar las recaudaciones; fijar en el mercado tasas reales de interés, 

como prioridad a la especulación financiera; liberación del comercio exterior, reduciendo 

las tarifas arancelarias; recepción de la inversión extranjera directa aboliendo las 

regulaciones para que extranjeros y nacionales compitan en igualdad de condiciones; 

privatización de las empresas públicas para eliminar el gravamen que la operación de 

ellas representa para el Estado; y la desregulación de la economía. En éste orden de 

ideas, todos los países anunciados han aplicado las reformas aconsejadas por los 

Estados Unidos de América. Respecto de lo cual Manuel López de la Parra, asegura que 

esas advertencias son una invitación equívoca, que en muchos casos ha significado 

retroceder y dejar por un lado el fomento de la democracia y los derechos sociales.116 

                                                                                                                                                                                                          
competencia económica en servicios financieros, energía y otros; se impulsará la reforma energética para 
que este sector sea un motor poderoso de crecimiento económico a través de la atracción de inversión; se 
mantendrá en manos de la Nación, a través del Estado, la propiedad y el control de los hidrocarburos y la 
propiedad de PEMEX como empresa pública, la Nación recibirá la totalidad de la producción de 
hidrocarburos (compromiso 54); se transformará la banca y el crédito en palanca de desarrollo de hogares y 
empresas, se fortalecerá la Banca de Desarrollo para ampliar el crédito (compromiso 62); se cambiará el 
marco legal para que la banca comercial y las instituciones de crédito, presten más y más barato 
(compromiso 63); transformar el campo en una actividad más productiva, se otorgará crédito oportuno y a 
tasas preferenciales a pequeños y medianos productores. Se realizará una reforma hacendaria eficiente y 
equitativa que sea palanca del desarrollo; fortaleciendo la capacidad recaudatoria para ampliar los derechos 
sociales e inversiones para mejorar la seguridad y la justicia, mejorando y simplificando el cobro de 
impuestos, incrementando la base de contribuyentes y combatiendo la evasión fiscal (compromiso 69), se 
revisará permanentemente el gasto del sector público para mejorar su eficiencia (compromiso 71); no 
entregar subsidios a la población de altos ingresos en el sector energético y en el campo (compromiso 73); 
se creará la gendarmería nacional como cuerpo de control territorial que permita el ejercicio de la soberanía 
del Estado mexicano en todos los rincones del país, sin importar su lejanía, aislamiento o condición de 
vulnerabilidad (compromiso 76); se creará un sistema nacional contra la corrupción mediante una reforma 
constitucional, formando una comisión nacional y comisiones estatales con facultades de prevención, 
investigación, sanción administrativa y denuncia, con especial atención en entidades como Pemex y 
Comisión Federal de Electricidad (compromiso 85). www.foroconsultivo.org.mx > documentos. Pacto por 
México. Consulta de la fuente digital, a las 20:40 horas del día domingo17 de septiembre de 2017. 
116 Que reúne las propuestas de la política económica norteamericana para los países latinoamericanos, las 
que fueron discutidas en una conferencia celebrada en Washington en noviembre de 1989. A donde 
asistieron representantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Columbia, Perú, Venezuela y desde luego 
México, quienes coincidieron fuertemente con esos planteamientos, por tal John Williamson economista 
estadounidense le llamó Consenso de Washington; resumiendo esas propuestas en diez reformas 
estructurales que deberían aplicarse en dichos países para modernizar sus economías e insertarlas en el 
proceso de globalización en el que estaba involucrado Estados Unidos dentro del plan mundial y como parte 
esencial del nuevo orden internacional que se avecinaba ya terminada la Guerra Fría. Revista Trabajadores. 
Año 16, Número 92. Septiembre -octubre 2012. Universidad Obrera de México, Vicente Lombardo 

http://www.foroconsultivo.org.mx/
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     De aquí que como refiere, Hilda Ana María Patiño Domínguez, hace falta hacer una 

conciencia crítica, porque la pasividad empuja al ser humano a conformarse con la 

opresión y la injusticia. Y que aunque observa que hay contrariedad entre las personas 

por la pugna entre el interés individual y el colectivo; y que hay sujetos que escapan al 

control social de manera clandestina, es entre la gente más socializada donde prevalece 

el mandato social.123 

     Escribe además Alberto Malet, que durante el periodo reformador de la Colonia, la 

reforma cultural avivó las quejas y aspiraciones de libertad;124 y no está por demás  citar 

las similares protestas hechas por algunos sectores sociales, frente a la apatía del 

gobierno y a las reformas estructurales, entre ellas la de la educación, donde las 

profesoras y profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, 

externaron sus inquietudes de respeto a sus derechos laborales y sindicales y a su 

libertad de manifestación de sus ideas, pero que han sido golpeados por el aparato 

represor del Estado.  

     Ejemplo específico de ello, es la acción represiva del 19 de junio del año 2006, a la 

Sección 22 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, por parte del 

Gobierno del Estado de Oaxaca; que Angélica Cuéllar Vázquez la registra en su obra: con 

el proyecto de dictamen presentado por el ministro Mariano Azuela Guitrón, entre los días 

13 y 14 de octubre de 2009; determinando que sí existieron violaciones graves a los 

derechos fundamentales.125 

        Y de la áspera acción gubernamental, que sufrió la población en el operativo de 

desbloqueo carretero, en Nochixtlán, Huitzo, Hacienda Blanca y Viguera el 19 de junio de 

2016,  hechos de los cuales ya existe un dictamen de parte de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos: dejando claro que fue efectuado por más de mil elementos de las 

fuerzas del Estado, Policía Federal, la Gendarmería, Secretaría de Seguridad Pública, 

policía Estatal y Agencia Estatal de Investigaciones, donde se violaron gravemente los 

derechos a la vida, la libertad, la integridad, de la niñez, a una vida sin violencia, el acceso 

a la justicia, a la verdad, a un recurso jurídico efectivo, y la seguridad personal; sin 

                                                             
123 PATIÑO DOMÍNGUEZ Hilda Ana María. Persona y Humanismo. Algunas reflexiones para la educación 
en el siglo XXI. Universidad Iberoamericana, AC. Biblioteca Francisco Xavier Clavijero. México, D. F., 2011. 
Páginas 88 y 143. 
124 MALET Alberto. Obra citada. Páginas 221 y 222. 
125 CUELLAR VÁZQUEZ Angélica. La SCJN: sus ministros, la política y el agravio social. Ediciones del Lirio 
S. A. de C. V. Editorial: Universidad Nacional Autónoma de México. Página 34. 
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producción asiático del que habla, José Silvestre Méndez Morales.136 O si es cautivo en 

una prisión sin rejas como la que auguraban los maestros universitarios allá por los años 

ochenta del siglo pasado. 

      Observa la antropóloga Yayo Herrero, que los países que practican el modelo 

económico capitalista necesitan de los recursos de países subdesarrollados para crecer y 

sostenerse; porque esos países caníbales, explotadores y generadores de pobreza, hace 

muchísimo tiempo que agotaron sus materias primas; y que el ofrecimiento de crecimiento 

que hacen como políticas de desarrollo, y cooperación al desarrollo, a los países pobres, 

no es más que una tomadura de pelo.137 De aquí se desprende que así como hay en el 

mundo individuos que se empeñan en vivir de la explotación del trabajo ajeno; igualmente  

existen naciones desarrolladas que se empeñan en vivir de los recursos minerales de 

países tercermundistas. Y esto es lo que genera la protesta social, la lucha de clases; 

porque las naciones como dice Herrero, procuran no negociar su estilo de vida;138 y los 

otros, los oprimidos no ponen a discusión tampoco los derechos sobre sus bienes 

nacionales, y menos sus derechos fundamentales.  

     De paso, se comenta el artículo 8° de la Ley de Seguridad Interior, ya aprobada por el 

Senado de la República, a pesar de la preocupación de personas y organismos 

nacionales e internacionales, advirtiendo que dicha Ley podría dar lugar a la militarización 

del país y a la represión de la población. Y que a pesar de lo expresado en dicha 

normatividad, en cuanto a que las movilizaciones de protesta social o las que tengan una 

razón político electoral que se efectúen pacíficamente atendiendo a la Constitución 

Federal, no serán vistas como una amenaza a la seguridad ni materia para declarar la 

protección a la seguridad interior;139 a sabiendas de la capacidad que tienen las 

autoridades para interpretar las leyes a modo; no hay duda, que atendiendo a lo dispuesto 

por el artículo 12 de la norma en cuestión, el Ejecutivo Federal cuando lo crea viable a 

ciertos intereses dizque de seguridad nacional, expedirá la Declaratoria de Seguridad 

Interior, para reprimir alguna movilización que exponga exigencias en su contra. 

                                                             
136 MÉNDEZ MORALES José Silvestre. Obra citada. Página 42. 
137 HERRERO Yayo. ¿Por qué el capitalismo es insostenible? https://m.facebook.com > videos. Universidad 
del Barrio. 1ª Sesión de economía. Lo que la economía convencional oculta. Nuria del Río Paracoll. Visita a 
la fuente digital el día jueves 19 de octubre de 2017 a las 14:20 horas.  
138 Obra citada. Herrero Yayo. 
139 www.milenio.com. ¿Qué dice la Ley de Seguridad Interior? Fuente consultada el día sábado 16 de 
diciembre de 2017 a las 19:58 horas. 
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     Y Rafael Tena Suck, juzga que  la constitución escrita contenida en un texto solemne, 

puede llamarse ley fundamental; y que a este tipo de constituciones pertenece la 

Constitución Mexicana; que se reforma en forma con la intervención del Poder 

Constituyente Permanente.155 

     Se reúne de estas opiniones que la constitución formal, también es constitución escrita 

y constitución rígida. La que para ser reformada presenta dificultades.    

2.  1.  2  Constitución material. 

     Este tipo de constituciones son las que han aparecido por medio de la costumbre. O 

sea por el actuar usual o tradicional de las personas subordinadas al orden jurídico 

estatal. O por igual las que no están codificadas. Constituciones materiales que pueden 

ser derogadas reformadas por simples leyes o por el derecho consuetudinario.156   

     Por su lado Rafael Tena Suck, asienta que las constituciones no escritas son las que 

también se han venido juntando en forma fragmentaria en un prolongado proceso 

histórico en forma indefinida, tendiendo a considerar fuertemente las recopilaciones de 

costumbres o los precedentes judiciales como obligatorios.157  

      José Barragán Barragán, trata de estas constituciones escritas o dispersas y asegura 

que el hecho de que Inglaterra haya despreciado de sus preceptos constitucionales en un 

documento sin par, no quiere decir que carezca de orden fundamental. Este producto de 

usos y costumbres de los estados que se regulan por el derecho consuetudinario se 

estructuran a través de leyes, declaraciones de derechos, convenciones, sentencias, 

tratados y más, pero no existe una compilación específica de sus normas; y por tradición 

constitucional están arraigados en la conciencia del pueblo. Son normas constitucionales 

que no se han creado en un solo momento sino producto del desarrollo social y político, 

compuestas de varios estatutos y decisiones jurídicas. Sistema que permite la 

coexistencia de antiguos instrumentos jurídicos, recopilados en distintas épocas; como la 

Magna Carta del rey Juan Sin Tierra del año 1215; la Magna Carta de Enrique III del año 

1225; entre otros documentos. La Constitución Británica se caracteriza por ser modelo de 

las constituciones flexibles. Y este jurista recoge en su obra el parecer de Rodrigo Borja 

                                                             
155 TENA SUCK Rafael. La suspensión del acto reclamado en materia laboral. Editorial Trillas, S. A. de C. V. 
México, D. F., 2005. Páginas 37 a 40.     
156 KELSEN Hans. Obra citada. Página 234.    
157 TENA SUCK Rafael. Obra citada. Página 40.     
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que oferta desarrollo, crecimiento económico e igualdad de oportunidades, no tiene más  

resultado que pura desigualdad económica, social y cultural.162                

     El Dr. José Ramón Cossío, también trata de la expresión social de la Constitución, 

pero respecto de esos derechos sociales incorporados a la misma, motivo de las 

diferentes reformas que la Carta Fundamental ha sufrido en el curso de su historia.163     

     Para luego este mismo autor, salir conjugando la opinión de varios juristas nacionales 

respecto a los derechos sociales, diciendo que tuvieron dos etapas; la primera llamada de 

los derechos sociales; y la segunda de las normas programáticas. La de los derechos 

sociales asegura que el fondo social de la Constitución del 17 tiene marcado sentido 

revolucionario y el claro propósito de favorecer a obreros y campesinos; donde se prevé 

una relación entre dos grupos sociales de diferente condición económica; con el papel de 

un Estado vigilante de los derechos, que legitimando éstos se legitima como 

revolucionario. Y que a partir de los años setenta del siglo pasado, surge la idea 

programática, al percatarse de la existencia de diversas fuerzas sociales y había que 

darles cabida, como a banqueros, empresarios, trabajadores y campesinos, entre otras; 

por lo que se piensa en la necesidad de dar forma jurídica a las soluciones, creando 

reformas elaborando normas de esos derechos sociales. Y que las reformas anteriores a 

1970 significaban bridar actividades prestacionales a cargo del Estado, mientras que las 

reformas de después de 1970 no. De donde se puede notar que la segunda medida, que 

                                                             
162 MONTERO ZENDEJAS Daniel. Obra citada. Página 524.      
163 Y cita diferentes reformas que dieron lugar a diversos derechos sociales: en los artículos 3°, 4°, 6°, 27, 
28 y 123; que por ejemplo el artículo 3° ha tenido tres reformas en 1934, 1946 y 1993, estableciendo las 
condiciones de obligatoriedad y gratuidad de la educación; el artículo 4° que ha tenido un buen número de 
adiciones por los años 1974, 1980, 1983 y 1992 estableciendo que la ley protegía la organización y 
desarrollo de la familia; la protección de los menores por parte de sus padres y de las instituciones públicas; 
el artículo 6°, que tocante al garantizar por parte del Estado el derecho a la información; el artículo 27 que 
dio lugar a derechos sociales por los años 1934,1937, 1947 y 1983; como al disfrute de tierras, aguas y 
bosques por parte de las rancherías, pueblos, congregaciones y demás, que de hecho y por derecho 
guardaren el estado comunal; denominaciones que luego en su conjunto se le denominó núcleos de 
población; y del reparto de tierra a los mismos, se fijó la medida mínima de dotación, y se le dio facultad al 
Estado para promover el desarrollo rural para elevar las condiciones materiales de los camposinos y la 
productividad del campo; el artículo 28 reformado por el 3 de febrero de 1983, que reguló las conductas de 
acaparamiento, alza de precios y limitación a la competencia económica, fijar precios de los productos, su 
adecuada distribución y la protección al consumidor; y el artículo 123 que según ha sido reformado o 
adicionado en 9 ocasiones, allá por los años 1929, 1960, 1962, 1972, 1974, 1978 y 1986, para incorporar 
varios contenidos de carácter social, como considerar de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro 
Social, el trabajo de los menores, la calidad del salario mínimo, y la participación en las utilidades, el brindar 
por parte de las empresas habitaciones cómodas e higiénicas a los trabajadores por medio de un fondo 
nacional de la vivienda, el pago de horas extras, la capacitación y adiestramiento a los trabajadores por 
parte del patrón, y las condiciones para otorgar los salarios mínimos. COSSÍO José Ramón. Dogmática 
Constitucional y Régimen Autoritario. Distribución Fontamara, S. A. México, D. F., 2005. Páginas 78 a 81.     
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portones y puertas de hierro forjado, y resistente madera; y asegurada con fuertes 

cerraduras y cerrojos; pero que al menor descuido del dueño o del encargado de la 

custodia, ambiciones ajenas la usufructúan para estropearla. Y es de aquí de donde se 

parte para hablar de la inseguridad de los candados previstos en el artículo 135 de la 

Carta Fundamental, porque su rigidez si funciona pero está siendo forzada por los 

encargados de resguardarla y hacerla respetar; presión con la que está cediendo 

fácilmente a los intereses privados para regresarla de lo social y humana, a lo que más 

era antes, individualista porque protegía más el interés particular que el bien de las 

mayorías. Respecto de lo que comenta Fernando Escalante Gonzalbo, como un 

liberalismo individual sujeto a la política de un mercado sin trabas, y no un liberalismo  

social.184 

     Producción de reformas que no se comparten, porque a la larga vienen y vendrán 

resultando ineficaces, disfuncionales y en consecuencia dañinas para la colectividad; ya 

que al decretarse cambios anómalos, la sociedad por ser dinámica se desestabilizará. 

Criterio que por similares problemas, metafóricamente hablando ya el maestro José de 

Jesús Ledesma Uribe, ha enseñado; diciendo que quien pierde por una norma injusta, es 

el universo; y más cuando al paso del tiempo aparece la verdad, desacreditando las 

malas determinaciones, y permitiendo que el derecho o la razón, brillen.185 Y como 

ejemplo de esos claros desaciertos, se saca al campo de la reflexión algunas de las 

actuales y ya aludidas reformas estructurales, que han sacudido a la sociedad mexicana, 

dando lugar a que ésta se manifieste, por considerar que están en riesgo sus derechos y 

los bienes de la nación. Reformas que por la inconformidad social no trascienden y se 

tornan inútiles; porque al cabo quien legitima el trabajo de los representantes o del 

mandatario, son los gobernados; no el ejercicio de la coacción desmedida.  

      Desde luego, que se puede imaginar que con las mentadas reformas se está 

revirtiendo el sentido social de la Constitución de 1917, atendiendo a lo que varios 

historiadores y juristas escriben; como Jorge Sayeg Helú.186 

                                                             
184 ESCALANTE GONZALBO Fernando. Historia Mínima de El Liberalismo. El Colegio de México, A. C. 
Páginas 25 y 26. 
185 LEDESMA URIBE José de Jesús. Obra citada.  
186 Que comenta, que México hizo  bien a todo la humanidad, pues con su Carta comenzó el movimiento de 
corte constitucionalista, donde está fundido el propósito social como identidad nacional de los pueblos al no 
omitir el sentir de las masas populares; interés y esfuerzo de los legisladores reconocido a nivel mundial, 
por ese ser social y liberal que despliega por siempre y por doquier a través de su Constitución, por haber 






























































































































